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DECRETO MUNICIPAL NA 380

Castro, 29 de Noviembre del2022.-

VISTOS: El Oficio ZB7 /21 de\02.06.202'J,; el Rol 21-
Z02l-P de techa 02.06.2021 del Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, la

solicitud de fecha 28 de Noviembre 2022; la sesión extraordinaria B de fecha

1,4.12.2021 que aprueba el presupuesto municipal año 2022, el DFL Na 62/1,977 del
Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de Director (s) Dideco, los

artículos 72e y /o 75q de la Ley Na 1B.BB3 Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales, y las facultades que me confiere la Ley 18.695,0rgánica Constitucional
de M unicipalidades:

DE(]RE'I'O

DESIGNASE, cometido de servicios a la funcionaria
Honorarios, Sra. Roxana Alvarado Oyarzo, Rut  Profesional Programa
UIF, para trasladarse a la lsla de Quehui, los días 30 de Noviembre al 02 de
Diciembre del2O22, con motivo de visitas domiciliarias a familias del programa.

CANCELESE, viáticos por un L00(/o los días 30 de
Noviembre al 01 de Diciembre del 2022, y un 400/o el día 02 de Diciembre del 2022, a

la funcionaria anteriormente señalada.

El gasto que devengue la cancelación de esta
asignación, se imputara al Subtitulo 21, Ítem,04 del presupuesto municipal vigente.
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